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Número: 084 

Año: 2025 

 
Cd. Cuautitlán Izcalli, Estado de México, jueves 13 de noviembre de 2025. 

 

Ayuntamiento 

2025-2027 

 
 

 

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”. 
 
 

SUMARIO 
 
 

“ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 15, 16, 17, 
22, 23, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE, 06, 07, 13, 14, 20, 21, 27 Y 28 
DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON UN HORARIO DE 
09:00 A LAS 18:00 HORAS; EXCLUSIVAMENTE PARA QUE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, REALICE LOS ACTOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
DE OBRA PÚBLICA QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE O SE 
INICIEN, SEA EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA, 
INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA.” 
 
 
 

  

GACETA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 37 
FRACCIONES XXIV Y XXV Y 43 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; Y 55, 56, 57, 58 Y 60 DEL 
REGLAMENTO DE CABILDO Y DE LAS COMISIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, SE 
PUBLICA: 
 
 
 
 
 
 

“ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 15, 16, 
17, 22, 23, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE, 06, 07, 13, 14, 20, 21, 27 
Y 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON UN 
HORARIO DE 09:00 A LAS 18:00 HORAS; 
EXCLUSIVAMENTE PARA QUE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, REALICE LOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA QUE 
SE ENCUENTREN EN TRÁMITE O SE INICIEN, SEA EN LA 
MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN 
RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA.” 

 
 
 
 
 
  



3 

 

Año 2025 13 de noviembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



4 

 

Año 2025 13 de noviembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



5 

 

Año 2025 13 de noviembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 



6 

 

Año 2025 13 de noviembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

LO ANTERIOR, EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
POR EL PERÍODO 2025-2027 

 
 

LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 

 
 

C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES 
PRIMERA SÍNDICA 

RÚBRICA 
 

 
 
 

C. OSCAR JAIME CASILLAS ZANATTA 
SEGUNDO SÍNDICO 

RÚBRICA 
 

 
 

C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR 
PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
 

C. ANA KARENT PAZ COLIO 
SEGUNDA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
 

C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS  
CAL Y MAYOR 

TERCER REGIDOR 
RÚBRICA 

 

 
 

C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA 
CUARTA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ 

QUINTO REGIDOR 
RÚBRICA 

 

 
C. VALENTINA LOA RIVERA 

SEXTA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL 

OCTAVA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. ELIETH CASIQUE BLAZQUEZ 
NOVENA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
C. SANDY CHAPARRO PIÑA 

DÉCIMA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. ÁLVARO HERRERA LÓPEZ 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
LIC. PERLA IVONNE BLANCO CALDERON 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE  
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL PERIODO 2025-2027 
RÚBRICA 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
La Secretaria del Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, LIC. 
PERLA IVONNE BLANCO CALDERON; en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, certificó y 
ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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